
 Municipio de Libertador San Martín 

Entre Ríos     

2º COPA CHALLENGER FEMENINO 2019 

DESDE EL SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE 
 

Cierre de inscripción: domingo 22 de septiembre 
Sorteo: miércoles 25 de septiembre a las 20:00 en el C. R. M.  

Costo inscripción: $ 1.200.- 
Lugar: Centro Recreativo Municipal 

Días y horarios serán confirmados en el sorteo. 
 

Las bases de la copa Challenger se encuentran en la página: www.munlsanmartin.gov.ar 
en Facebook @deporteslsm  o solicitar información en el Centro Recreativo Municipal. 
La inscripción se realizará por E-Mail: 

� Planillas de inscripción : www.munlsanmartin.gov.ar Enviar la planilla al Mail:  
deportes@munlsanmartin.gov.ar 

� La lista de “buena fe” deberá ser completada y entregada en la fecha límite fijada, 
DOMINGO 22 de SEPTIEMBRE por mail, con todos los datos requeridos que deberán ser 
completados en su totalidad, en el caso de faltar alguno la jugadora afectada no podrá 
participar. 

Inscripción: $1.200.- (un mil doscientos pesos). Pasar por la oficina del Área de Deportes, 
abonar en la caja Municipal en el horario de 7:30 a 12:15 hs. y traer el recibo de pago al 
C.R.M. antes del sorteo (miércoles 25 de septiembre). 
IMPORTANTE: 
Si ocurriera algún accidente la jugadora lesionada deberá hacerse cargo de la franquicia 
determinada por el Ente Asegurador contratado por el Municipio. 
Los equipos deberán estar correctamente uniformados con camisetas enumeradas. 
 
Reglamento general del campeonato. 

� TODOS LOS PARTICIPANTES DEBERÁN PRESENTAR EL DNI ANTES DE 
DISPUTAR SUS RESPECTIVOS PARTIDOS Y FIRMAR LA DECLARACIÓN 
JURADA CORRESPONDIENTE. 

� Por ser un torneo de carácter local, en la formación del equipo se podrán tener como 
máximo 3 jugadores que no tengan residencia legal en Libertador San Martín. De estos 3 
jugadores sólo podrán participar en la cancha 2 (dos) simultáneamente. 

� Se aplicará el reglamento actual de FUTSAL – FIFA 

� Se jugarán 2 (dos) tiempos de 10 (diez) minutos, con un intervalo de 5 (cinco) minutos. 
� En caso de empates en la etapa de eliminación directa, se ejecutarán 5 (cinco) penales en 

forma alternada y en caso que siga la igualdad, 1 (uno) hasta definir. 
� Los equipos deberán contar en forma obligatoria con un Director Técnico, (DT). 
� Cada equipo deberá representar a una Firma, Negocio o Institución de la Localidad. 
� El fixture se confeccionará de acuerdo a la cantidad de equipos inscriptos. 
� Todas las situaciones que se puedan presentar y que no estén reglamentadas, serán 

resueltas por la comisión organizadora. 
� Los primeros cuatro (4) equipos de la edición anterior quedaran como cabezas de series: 1) 

A. Landri, 2) V. Viva Más, 3) D. Don Alejandro, 4) T. Estilo Esmeranda 

Premios:  

• Dinero en efectivo para el primero, segundo y tercer puestos. 

• 1 trofeo para la firma, negocio o institución para los puestos 1ero, 2do, 3ero y 4to.  

• 1 trofeo para la goleadora, 1 trofeo para la mejor jugadora, 1 trofeo para la mejor 
arquera. 


